
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 179 Lunes 17 de septiembre de 2012 Pág. 27071

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

2-
25

02
5

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

25025 INVERPYME SCR DE RÉGIMEN COMÚN, S.A.

El Consejo de Administración ha convocado Junta General Extraordinaria a
celebrar, en primera convocatoria, el día 17 de octubre de 2012, a las 12 horas, en
el Hotel Gallery de Barcelona situado en la calle Rosselló, 249, con el objeto de
tratar sobre el siguiente y único punto del

Orden del día

Primero.- Dejar sin efecto el acuerdo 7 de los adoptados en la Junta General
Ordinaria  celebrada  el  12  de  junio  de  2012  y  debatir  sobre  el  futuro  de  la
compañía.

La Sociedad tiene un capital social de 7.554.378 euros dividido en 7.554.378
acciones de un euro de valor nominal cada una de ellas, todas ellas provistas de
igualdad de derechos y características. Todas las acciones tienen derecho a voto.
La Sociedad carece de acciones propias.

De conformidad con lo dispuesto en el art.518 del Texto Refundido de la ley de
sociedades de Capital se adjunta la siguiente documentación:

a) El anuncio de la convocatoria publicada en el Boletín oficial del Registro
Mercantil.

b)  El  informe de los  Administradores y  propuesta  de acuerdos a  la  Junta
General  Extraordinaria  que formulan los  Administradores.

c) Los formularios que deben utilizarse para el voto por representación y a
distancia.

Barcelona,  14  de  septiembre  de  2012.-  Secretario  del  Consejo  de
Administración.
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